
Ayuntamiento de Caspe

Ayuntamiento de Caspe

Plza. España, 1, Caspe. 50700 (Zaragoza). Tfno. 976639066. Fax: 976639069

RESOLUCIÓN

 7155/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto los antecedentes obrantes en el expediente

Y atendiendo a la siguiente legislación aplicable:

— El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

— Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril.

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

—El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local.

— Los artículos 21.1.g) y h), 91, 92, 100 a 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de
Mujeres y Hombres.

Se considera que la siguiente propuesta se adecua a la legislación aplicable, procediendo su
aprobación a la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.h) de la Ley 7
/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/330 de 13 de marzo de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 14 de marzo de 2024.
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Ayuntamiento de Caspe

Ayuntamiento de Caspe

Plza. España, 1, Caspe. 50700 (Zaragoza). Tfno. 976639066. Fax: 976639069

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de José Ignacio Sanz Martí con DNI
***4545**.

SEGUNDO. Disponer la cantidad de 24.813,40 euros para cubrir la retribución a la persona
objeto de nombramiento.

TERCERO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, comunicándole que
deberá tomar posesión en el plazo de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel
en que se le notifique el nombramiento, previa certificación del cumplimiento de todos los
requisitos de la plaza especificados en las bases de la convocatoria.

CUARTO. Publicar el anuncio en el BOPZ y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

QUINTO. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.

RECURSOS/ALEGACIONES

Lo que le traslado para su conocimiento y notificación, comunicándole que  frente a la
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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